
Císter Térmicas, S.L., se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que en relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes
referenciado con el número G-0I-09915, le comunicamos que para
completar el expediente deberá presentar:

Certificados que acrediten estar al corriente con las obligaciones
con la A.E.A.T., en virtud de la Disposición Adicional primera del
Decreto 154/2005, de 21 de junio.

Lo que se comunica, para que en el plazo de 10 días contados a
partir de la recepción del presente escrito, aporten la documenta-
ción solicitada. Pasado dicho plazo sin que se presente la misma,
se resolverá lo procedente de acuerdo con la normativa legal
aplicable.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., en
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de agosto de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2007
sobre notificación de trámite de audiencia
por incumplimiento de las condiciones
establecidas en la resolución de concesión de
subvención.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia al interesado recaída en el expediente FG02-0003-1
sobre concesión de subvención de Incentivos Agroindustriales,
tramitado en esta Dirección General a instancia de Exportadora
Extremeña de Olivas, S.L., se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“1. Con fecha 8 de octubre de 2003, antes de proceder al abono
de la subvención, se realizó visita de comprobación a las instala-
ciones subvencionadas sin detectarse incidencias de ningún tipo.

2. Según el Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se regu-
la este tipo de ayudas, el periodo durante el cual “El beneficiario
de la subvención vendrá obligado a mantener la actividad y la
inversión para la que le fuera otorgada” se concreta en 5 años a

contar desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda,
siendo ésta el 2 de enero de 2002.

3. El 19 de junio de 2007, se realiza otra visita de comprobación
donde se observa que las instalaciones subvencionadas a la
empresa están cerradas.

En consecuencia, se procedería a la devolución total de la subven-
ción por incumplimiento de las condiciones establecidas en la
Resolución de Concesión de fecha 18 de octubre de 2002.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las
actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y presente/n los
documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción de este escrito”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Empresa, sito en Avda. de Roma, s/n., en
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación, por el sistema de subasta, de
la contratación de la “Sustitución de cubiertas
en el Centro Infantil Las Adelfas en Jerez de los
Caballeros”. Expte.: O-07/008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y
Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económico-Presupuestaria y Contratación.
c) Número de Expediente: O-07/008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Sustitución de cubiertas en el Centro
Infantil Las Adelfas en Jerez de los Caballeros.
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